
diente Cúmura loral. inl'urpomntloil: al su)''' hasl,l
tanto éste SE' constituy'a. estando obiig;,dos los
propieturios ¡¡I abono de lu cuota rrgla!llPlltaria a
la Cúmura pro\'inci;,!.

qUillta. Las Aso<:iuciúncs dI' lllopictarios. le·
galmente constituidas. que no tengan carú.-tcr
oficial y esten domiciliadus en poblaciones en
que haya de constituirse Cúmara. ;wtlrún solici
tar su transftlrnulciún. quedando tacultadas sns
Juntas directi\'as para realizar lo pre\'enido ea
las anteriores oi sposiciones.

En las localidades en que existan dos o IIIÚS

sociedades de propietarios no oficiales. se pon·
drán de aCl.enlo sus ./untas directivas para cons
tituir la Junta que ha de organizar la (úmara.

Si dichas sociedades no se ponen de acnerdo.
el Gobernador civil designarú ocho individuos
entre los que pertenezcan a las Juntas directivus
de aquéllus para formar la Junta orgunizadora.
que actuará bajo la presidencia de dicha autori
dad o del Acalde en las locali,iades que no sean
capitales de provincia.

Si estas sociedades no rellJlten al Ministerio la
propuesta de constitución de la C¡"¡mara dentro
del plazo marcado. se prescindirú de su concurso
y se procederá. por el Gobernador civil. a cons
tituir la Junta organizadura en la furma prevista
en la disposición segunda.

Sexta. El dia en que queden constituidas lus
Cámaras, las Juntas org'anizadoras se lo comulli
carán al Director general de Comercio. Industria
y Seguros y quedarún disueltas.

REGLAMENTO
de I.!t'!1imen interior de la Cámara de Propiedad

Urbana de Cuenca

CAPÍTULO PRIMERO

DI' ItI cOlIstitucirjll, oujeto. atribuclolles. careícter,
('olllposiclrill .11 d/pislán de la Cámara,

Articulo 1," La Cúmara oficial de la Propie
dad Urbana de la pro\'incia de Cuenca. está cons
tituida COII arreglo al Heglumento definitivo apro
bado por Real Decretu-Ley de 6 de Mayo de
1927. cuyo texto íntegro es anejo a este de régi
men interior.

Art. 2." Con arreglo a lo preceptuado en el
articulo 15 del Reglamento de () de Mayo de 1927,
es la Citmara se compundrá de catorce miem
bros. elegidos con sujeción a lo que df"terminan
los capitulos segundo y tercero de dicho Regla
mento. dividiénllose en tres grupos. y cada uno
de ellos en tres categori'ls. en la forma siguiente:
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